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Oficio Número: 514.1.105-13/2025 

 
 
 
DR. NATIVIDAD CASTREJÓN VALDEZ 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
P R E S E N T E 
 
 
Me refiero al Subsistema Tecnológico que prevé la Ley General de Educación Superior (LGES), el 
cual se integra, entre otras instituciones de educación superior, por las Universidades Tecnológicas 
y Politécnicas que el Gobierno Federal acordó financiar desde su creación, operación y seguimiento 
en conjunto con los Gobiernos de las Entidades Federativas a través de Convenios Específicos de 
Apoyo Financiero que anualmente se formalizan al amparo de los recursos que se autorizan en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Programa Presupuestario U006 “Subsidios para 
Organismos Descentralizados Estatales”. 
 
Sobre el particular y en el marco de lo mandatado en la LGES para el financiamiento de las 
Instituciones de Educación Superior, así como de los recursos que previó el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025) para el Programa Presupuestario U006, me 
permito hacer de su apreciable conocimiento que la Subsecretaría de Educación Superior en 
cumplimiento de lo previsto en el 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, llevo a cabo la emisión de los CRITERIOS GENERALES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO U006 “SUBSIDIOS PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
ESTATALES”,  mismos que precisan del objetivo del programa, los proyectos y vertientes de 
aplicación del subsidio, la cobertura y beneficiarios del programa, así como los montos máximos de 
apoyo que durante el presente año se están previendo por Estado e Institución de Educación 
Superior. Los criterios pueden ser consultados en la siguiente liga de internet: 
 

https://educacionsuperior.sep.gob.mx/pdfs/2025/Criterios_U006_2025.pdf 
 
En el caso de Hidalgo, se ha dispuesto de un monto máximo por la cantidad de $449,363,553.00 
(Cuatrocientos cuarenta y nueve millones trescientos sesenta y tres mil quinientos cincuenta 
y tres pesos 00/100 M.N.) para concurrir con recursos federales en la operación de cada una de las 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas del Estado conforme a la siguiente asignación: 
 

https://educacionsuperior.sep.gob.mx/pdfs/2025/Criterios_U006_2025.pdf
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UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS 
CONCURRENCIA SUBSIDIO 2025 
FEDERAL (50%) ESTATAL (50%) 

Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji $70,594,269.00 $70,594,269.00 
Universidad Tecnológica de Tulancingo $31,501,087.00 $31,501,087.00 
Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital $43,068,196.00 $43,068,196.00 
Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense $45,718,907.00 $45,718,907.00 
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense $34,063,135.00 $34,063,135.00 
Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana del 
Valle de México 

$12,364,838.00 $12,364,838.00 

Universidad Tecnológica Minera de Zimapán $7,497,864.00 $7,497,864.00 
Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma $7,669,638.00 $7,669,638.00 

TOTALES $252,477,934.00 $252,477,934.00 
 

UNIVERSIDADES POLITÉCNICAS 
CONCURRENCIA SUBSIDIO 2025 
FEDERAL (50%) ESTATAL (50%) 

Universidad Politécnica de Tulancingo $45,402,084.00 $45,402,084.00 
Universidad Politécnica de Pachuca $59,353,580.00 $59,353,580.00 
Universidad Politécnica de Francisco l. Madero $36,645,343.00 $36,645,343.00 
Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo $34,898,317.00 $34,898,317.00 
Universidad Politécnica de Huejutla $10,438,010.00 $10,438,010.00 
Universidad Politécnica de la Energía $10,148,285.00 $10,148,285.00 

TOTALES $196,885,619.00 $196,885,619.00 
 
Bajo este contexto, en el marco de los compromisos pactados en el Convenio de Colaboración para 
la Creación, Operación y Financiamiento, a fin de soportar la concurrencia paritaria en el 
financiamiento de las Universidades para este Ejercicio Fiscal 2025, mucho apreciaré remitir a esta 
Dirección General, el oficio compromiso de suficiencia presupuestaria para soportar la 
concurrencia antes referida en el financiamiento, lo cual es una condición indispensable que nos 
permitirá avanzar en la formalización de los Convenios Específicos de Apoyo Financiero y 
Seguimiento al Servicio Educativo 2025, tanto en su versión para Universidades Tecnológicas como 
Politécnicas. 
 
Tomando en consideración que se ha programado llevar a cabo la firma de los Convenios antes 
referidos, el 31 de enero del 2025, mucho apreciaré contar con el envío de su amable respuesta 
antes del 27 de enero del año en curso a las siguientes cuentas electrónicas: 
 

correspondencia@nube.sep.gob.mx y dgutyp.direccion.finanzas@nube.sep.gob.mx 
 

mailto:correspondencia@nube.sep.gob.mx
mailto:dgutyp.direccion.finanzas@nube.sep.gob.mx
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En el mismo sentido y con la finalidad de avanzar en el proceso, adjunto me permito remitir los 
siguientes modelos de Convenios, los cuales han sido validados y dictaminados por las instancias 
competentes de esta Dependencia, por lo que no deberán sufrir ajustes, dado que ello podría 
retrasar o impedir la ministración de los recursos objeto de la concurrencia en el financiamiento de 
las Universidades en comento: 
 

• Convenio Específico para la asignación de Recursos Financieros para la Operación y 
Seguimiento al Servicio Educativo de las Universidades del Subsistema Tecnológico del 
Estado de Hidalgo para el ejercicio fiscal. 

 

• Convenio Específico para la asignación de Recursos Financieros con carácter de Apoyo 
Solidario para la Operación y Seguimiento al Servicio Educativo de las Universidades del 
Subsistema Tecnológico del Estado de Hidalgo para el ejercicio fiscal. 

 
Adicionalmente, solicito su valiosa intervención con la finalidad de atender lo siguiente:  

• En el oficio compromiso de suficiencia presupuestaria, es necesario incorporar el nombre de 
un servidor público del Estado que funja como enlace para atender lo correspondiente a 
la formalización de los convenios, acompañando con los datos de puesto, teléfono y correo 
electrónico. 
 

• Validar y en caso de ser necesario, modificar únicamente la sección de Declaraciones del 
Gobierno del Estado y de las Universidades beneficiadas, cuidando que dichas declaraciones 
correspondan al ejercicio fiscal 2025, asimismo verificar la calendarización de las aportaciones 
Estatales que se muestran en el Anexo Técnico en su apartado “Calendario de ministraciones y 
ejecución de recursos”. 
 

• Verificar que los nombres de los funcionarios públicos que aparecen en el proemio de los 
Modelos de Convenio por parte del Estado, sean correctos y correspondan a los firmantes 
de los Convenios, así como recabar la firma de los mismos por la parte Estatal. En caso de 
nuevos nombramientos de titulares de Rectoría realizados de octubre de 2024 a la fecha, es 
necesario remitir copia simple del Nombramiento suscrito por el titular del Ejecutivo Estatal e 
identificación oficial. 
 

• Los Convenios deberán de estar suscritos por el Titular del Ejecutivo Estatal, asistido por el 
Secretario de Educación y el Secretario de Finanzas u homólogos en la Entidad Federativa; de 
no ser el caso, se deberá remitir también el acuerdo delegatorio y/o soportes jurídicos que 
soporten que los servidores públicos estatales que suscriban los Convenios cuentan con las 
atribuciones correspondientes para poderlo hacer. 
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Tomando en consideración que los Convenios constituyen la documentación justificativa para 
realizar la ministración de recursos que refiere la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como su Reglamento en lo relativo a los Subsidios transferidos a las entidades 
federativas, es indispensable llevar a cabo su formalización en al menos 4 tantos originales y 
entregarlos antes del 30 de enero del 2025 en las instalaciones de esta Dirección General, ubicadas 
en Av. Universidad No.1200, piso 3, cuadrante 3-G, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, CDMX, lo 
cual permitirá garantizar el cumplimiento del Calendario de Ministraciones programado.  
 
Finalmente, no omito destacar los siguientes ajustes que presentan, los modelos de Convenios: 
 
• Las Ministraciones Federales y la Presentación de Informes, se concentraron en 4 momentos 

durante el Ejercicio Fiscal 2025.  
 

• Las obligaciones se agruparon en: Sustantivas; Planeación y Evaluación, y Financieras, con 
el propósito de una mejor identificación y seguimiento a las mismas.  
 

• Atendiendo a lo previsto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, se incluye en el Calendario de ministración y ejecución, la 
posibilidad de seguir ejecutando los recursos durante el primer trimestre de 2026, siempre y 
cuando los mismos hayan sido comprometidos formalmente al 31 de diciembre de 2025.  

 

Al agradecer de antemano las atenciones brindadas al presente, hago propicio el medio para 
enviarle un saludo cordial. 
 
 
 
 
 
A T E N T A M E N T E  
LA DIRECTORA GENERAL  
 
 
 
 
MTRA. MARLENNE JOHVANA MENDOZA GONZÁLEZ 

 

C.C.E.  Julio Ramón Menchaca Salazar. – Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo. – Para su conocimiento.  Presente. 
Carmen Enedina Rodríguez Armenta - Directora General de Educación Superior Universitaria e Intercultural y Encargada de la Subsecretaría de Educación Superior. 
Daniel Fragoso Torres. Subsecretario de Educación Media Superior y Superior del Estado de Hidalgo. Para su conocimiento. 
María Esther Ramírez Vargas. Secretaria de Hacienda del Estado de Hidalgo. Para su conocimiento. 



 

Pachuca de Soto, Hgo; a 10 de enero de 2025 
 

SH/0215/2025 
 

Dr. Leoncio Marañón Priego 
Rector de la Universidad Tecnológica  
del Valle del Mezquital 
Presente 
 
Con fundamento en los artículos 1 y 15 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios; 42 y 108 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 29 fracción XVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 3, 21, 23 y 40 tercer y cuarto de la 
Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo; 55 de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Hidalgo; 1, 3 fracción II y 9 de la Ley Sobre el Uso de Medios Electrónicos 
y Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Hidalgo; 1, 5, 11, 35, 40 y 42 del Decreto Número 27 - 
LXVI que autoriza en todas y cada una de sus partes el Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo 
para el Ejercicio Fiscal 2025; adjunto al presente el presupuesto aprobado al Organismo a su cargo 
para el ejercicio 2025 por el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, no omito comentar 
que la ministración de los recursos se realizará conforme a la disponibilidad financiera, a efecto de 
cumplir con el principio de sostenibilidad del balance presupuestario, así como con las políticas de 
racionalidad y disciplina, que pudieran resultar en posibles reducciones o adecuaciones al gasto 
público. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que tomen las previsiones jurídicas, administrativas, presupuestarias 
y financieras para dar cumplimiento a las políticas, normatividad, lineamientos y demás 
disposiciones aplicables durante el ejercicio del presupuesto de Egresos para el año fiscal vigente, 
evitando con ello realizar compromisos que no cuenten con un respaldo financiero.  
 
Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo. 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 

Mtra. María Esther Ramírez Vargas  
Secretaria de Hacienda 

 
 
C.c.p.  Dr. Álvaro Martín Bardales Ramírez- Secretario de Contraloría (Copia digital).  

Mtro. Miguel Ángel Tello Vargas.- Titular de la Unidad de Planeación y Prospectiva (Copia digital).  
Dr. Natividad Castrejón Valdez.- Secretario de Educación Pública de Hidalgo (Copia digital). 
Dr. Daniel Fragoso Torres.- Subsecretario de Educación Media Superior y Superior de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo (Copia digital). 
Norma Olivia Lozada Pérez.- Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda (Copia digital). 
Ever Daniel Sanchéz Molina.- Director General de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda (Copia digital).  
Mildreed Leines Noguera.- Coordinadora de Representación Institucional de la Secretaría de Hacienda (Copia digital).  

 
 
 
MERV/IVHH/eea 
  

 

MARIA ESTHER RAMIREZ VARGAS
aZHRRIMgIBkPemPL5KVYFgErBd8htjDZ/l0VmqYFTaW8P09F9LFbGCj3WkqCOweCXeZWzMqiihq3F5GS 
vykaLuNFJfvhesRD/3R8VySkvaP81p/7bg0PtaplSHgfpzvbuRBRebZzVaVO2qCRiA4b/U5kc3DYv 
6tKtKWI5les2ELChm+r7YdtS/qXiDvLbK5dFZb04l/uc1t1Y/zNiEsoXaSgJHwx1IEkGh3YKZrvcu 
n2e3lyEywbHH0YwU525HdNHX4cAfevCkm/jHJlyos6feApQf1+P04OjICm6OzfmQLNzo8k+Te39BN 
FD9kh8munCJB5AumSge8MkHd3YWfOIQ== 
RAVE650514LW4 14/01/2025 11:52:06 a. m.

01279475-B018-1059718

LEONCIO MARAÑON PRIEGO
TsZCIoYgWVGK7d0JjInIlaYQZ7+A97UVqQxVo4CTVvshNxqvJeC/UlOYaeIpU0kSHdzZlQlKdhIa9rcO 
urnN53vHaYwLCVvSF5QWkNJ8fX/nsHlXj+zL3iQcIf3dqWB1T229ho+nPBQs2LHQ8SXk7ljkNlZtU 
MGGnOw+fSHmmqAATVPjrSf05QLRnm+kVHeNsD3hXallO7r62fXogq8dlNj5EANFnreZGpEZbHCwxS 
UZ21S5fkGJ9mfbNaSHuAN5R7cn6+Z931bdtF4JA3mtkC6G7wjojIBlLw25kMs+3hKT9pWPWtxszvd 
XPuNfGg0qeI3Ri6zz3w00dCxioGhhwA== 
MAPL740730Q5A 14/01/2025 01:37:25 p. m.

01279851-D018-1060093



 

Pachuca de Soto, Hgo; a 13 de enero de 2025 
 

SH/0329/2025 
Asunto: Ingresos propios 2025 

 
Dr. Leoncio Marañón Priego 
Rector de la Universidad Tecnológica  
del Valle del Mezquital 
Presente 
 
Con fundamento en el artículo 29 fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Hidalgo; 3, 21, 23 y 40 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 
Hidalgo; 55 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; 1, 3 fracción II y 9 de la Ley Sobre 
el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Hidalgo; 1, 5, 11 y 35 del 
Decreto Número 27 - LXVI que autoriza en todas y cada una de sus partes el Presupuesto de Egresos del 
Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2025, se autoriza la aplicación de $10,260,243.00 (Diez millones 
doscientos sesenta mil doscientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la cantidad 
estimada a recaudar por el organismo y aprobada en la Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo para el ejercicio fiscal del año 2025, lo anterior conforme al anexo técnico que podrá consultar y 
descargar a través de la plataforma esifap.hidalgo.gob.mx. 
 
Cabe señalar que el ejercicio de los recursos se deberá realizar conforme a la recaudación real y con base 
a la programación, realizando en su caso los ajustes correspondientes, por lo que el Organismo debe 
asumir plenamente los compromisos y responsabilidades vinculadas con las obligaciones jurídicas, 
financieras y de cualquier otro tipo relacionadas con los programas, proyectos y/o acciones, así como en 
todo lo relativo a los procesos que comprendan la justificación, contratación, ejecución, control, 
supervisión, comprobación, rendición de cuentas y transparencia, atendiendo el cumplimiento del 
artículo 3 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo; los artículos 1 y 
35 del Decreto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2025, así como la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones legales, políticas, 
lineamientos y normatividad vigente aplicable para tal efecto. 
 
Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo. 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 

Mtra. María Esther Ramírez Vargas  
Secretaria de Hacienda 

 
 
C.c.p Dr. Álvaro Martín Bardales Ramírez- Secretario de Contraloría (Copia digital).  

Mtro. Miguel Ángel Tello Vargas.- Titular de la Unidad de Planeación y Prospectiva (Copia digital).  
Dr. Natividad Castrejón Valdez.- Secretario de Educación Pública de Hidalgo (Copia digital). 
Dr. Daniel Fragoso Torres.- Subsecretario de Educación Media Superior y Superior de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo (Copia digital). 
Norma Olivia Lozada Pérez.- Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda (Copia digital). 
Ever Daniel Sánchez Molina.- Director General de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda (Copia digital).  
Mildreed Leines Noguera.- Coordinadora de Representación Institucional de la Secretaría de Hacienda (Copia digital). 

 
 
 
MERV/IVHH/eea 
  

MARIA ESTHER RAMIREZ VARGAS
Wo3x1w5YFRDAHoRfO+J8/xdgz8Rm0n3kBXbXwU+bd/WOJE7nkYYiyfTdgjrLwLGt9JWoaT7P7tWvTmlr 
6LlGkGyUPfamFruKpbScCBxrLBw9DpDRne2F9H6p+9OkKZqbRqaowjbFhu6LPUswAGmCZOYh2AAM3 
hKPtW+WdG8RfP+NH//V0ZRestV3XJs3/PBoK7Hx3jlejF76t/FUZxuuXP1a5JYjxiHDHx9dknXc/m 
8buMZ2ZgWfIvqfqtjONqisbb6iPqvjKjHpRWqFPmG19Mvz8mMbOhKOnqLmO87Eejx579S38It6rfk 
IsoG6agjuCgy1sFg6xWgPXJ7BTRJ1zQ== 
RAVE650514LW4 14/01/2025 11:52:48 a. m.

01279510-B018-1059753

LEONCIO MARAÑON PRIEGO
RHxeGAer9Na75SjHrA5UCd8h5jEkiMsN6r2BtrArx0djAi038gy9Be4Gmbody7/gmeN/KBkri+ggCaLY 
qa2ty5Nt/f1D5cUy6m0ls6mijA23LfDHYMyACEbD4xx3VgKC+dcAWPjT1TeqeA9iZP9dliQGQkIqo 
QhhHwsRMWlGdJ+aGRxnooonS3KsRFnprfsD78aIaxGZhKMrIl0eKjV7RjCauXs66d2buPk85qFHBI 
MdvcMfYJyySWZgF0RqgqD2BlQhnpAXRxQdWgoJP47YrzFOIj+kWs/ayblN4WqPs+hv0J0QkrDdKxY 
ujxdQXxX/0AzlXRcIytt788mQWLg/Gw== 
MAPL740730Q5A 14/01/2025 01:40:52 p. m.

01279857-D018-1060099
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